
 

 
 

SALIDA DEFINITIVA DEL ENTRENAMIENTO EN 
ESPAÑA (EXPORTACIÓN) 

 
CABALLOS 

Nombre  
Propietario 

 
 

Entrenador 
 

 

País de destino  

 
 
 
 
NOTA: Esta baja implica la salida definitiva del entrenamiento en España del caballo. En 
el caso de que el caballo vuelva a la situación en entrenamiento España es necesario 
cumplir el apartado a) del artículo 68 del Código de Carreras del JCE. 
 
 
FIRMA: Propietario. 
 
 
 
 
 
 
 
En                     a       de                            del              . 
 

AVISO LEGAL Y POLITICA DE PRIVACIDAD: La información facilitada en este documento podrán ser utilizados para cualquier publicación oficial del Jockey Club Español. 
De conformidad con el vigente Reglamento (UE) 2016/679, informamos que los datos de carácter personal que nos facilite se tratarán pararealizar la correspondiente gestión administrativa, contable y fiscal, así como 
para el envío de comunicaciones informativas y comerciales relativas al desarrollo de nuestra actividad y servicios realizados. 
Dicho tratamiento de sus datos estará amparado en su propio consentimiento. Al entregar este formulario, el Usuario consiente el tratamiento de sus datos por parte de la empresa. 
Asimismo, le informamos que, salvo obligación legal o consentimiento expreso por su parte, no cederemos sus datos a terceros. 
Igualmente, se informa al Usuario que en cualquier momento puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación o supresión de datos, así como disponer de otros derechos reconocidos en el presente documento y 
regulados en el Reglamento (UE) 2016/679, notificándolo por email a info@jockey-club.es o correo postal al domicilio de ASOCIACION JOCKEY CLUB ESPAÑOL DE CARRERAS DE CABALLOS sito en AVDA.PADRE 
HUIDOBRO S/N - 28023 MADRID. 

 
 


